
 



 



 



 



 



 



 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
'DELA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PUBLICLAW ROLDAN £. 

ENRIQUEZ ASESORA Y BURÓ DE DERECHO PUBLICO COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

En la cludad de Quito alos 07 dias del mes de febrero del año dos mi veinte, siendo 
las 1800, se reúnen en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
¡SOCIOS de la Compañía PUBLICLAW ROLDAN 8 ENRIQUEZ ASESORA Y BURÓ. 
DE DERECHO PUBLICO COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en su 
domicilo ubicado en las calles Av. República del Salvador N3S-40 y Portugal, sector 
faquito- Benalcázar, estando presentes la señora LILIANA ELIZABETH ROLDAN 
NOGALES, con 280.0 participaciones de un dólar americano cada una y el señor 
RICARDO JAVIER ENRÍQUEZ CARRERA, con 120.0 participaciones de un dólar 
americano cada una, ls cualos represean el 100% dal capial social de la 
compañía: 

Preside la reunión, la soñora LILIANA ELIZABETH ROLDAN NOGALES, actúa como 
secretario de acuerdo con los estatutos, la Gerente General, la señorita MARIA 
CRISTINA ROLDAN NOGALES, 

Verificado por parto de la señorita secretaria, la presencia de todo el capital pagado, la 
señora presidenta somete a consideración de la Junta General el orden del día: 

  

1. Constatación del quórum 
2. Autorizar al señor RICARDO JAVIER ENRÍQUEZ CARRERA, para que ceda en 
Total de sus partipaciones sociales los otros socios de la Compañía, por el derecho 
preferente que mantiene o caso contrario autorizar la cesión a otra persona. 

De Inmediato la presidenta puso a consideración de los socios los puntos del orden del 
dla olaborado para la Junta, ol mismo que fue aprobado por los socios por unanimidad. 

Seguidamente, la prosidenta dispuso tratar ol primer punto del orden del día: 
constatación del quérum. Previa veifcacón por parte de socretaría se encuentra el 
100% del capal social de la compañía, por lo cual se instala y se inicia la JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS de la 

PUBLICLAW ROLDAN 8. ENRÍQUEZ ASESORA Y BURÓ DE DERECHO PUBLICO. 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

Seguidamente. la presidenta dspuso tratar el segundo punto dl orden del da: Autorizar 
al señor RICARDO JAVIER ENRÍQUEZ CARRERA, para que ceda on total de sus. 

participaciones sociales alos otros socios de la Compañia, por el derecho preferenta 
uo mantieno o caso contrario autorizar la cesión ota persona. Toma la palabra el 
soñor RICARDO JAVIER ENRÍQUEZ CARRERA y oleco el tolal de sus 

paflcipaciones ala ora socia; 120.0 participaciones de un dólar americano cada una; sn embargo, la socia LILANA ELIZABETH ROLDAN NOGALES renuncia 
expresamente a su derecho preferente, por lo cual el señor RICARDO JAVIER 
ENRÍQUEZ CARRERA sugiera para quo se le transfiera a nombre de la señora 
MARIA CRISTINA ROLOAN NOGALES; y sea la nueva socia dela compañía, por lo 
que solicita autorización dela Junta para tal efecto. 
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